
ínsrniro es rsA/cPA^NO». acc^ a la

1HFCW/WÍ3CSV =LJSIK1L V PÍQfK^ON DE

DATOS ALES DEi ES'AOO DE PUSELA

Versión Pública de Resolución, RR-2212/2022que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de ia

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2212/2022

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.
Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Descíasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI. legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

fraccíón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

artículos

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

i
íí: /

Comisii

Nohemí León^lslas ^

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucciói

Mónica María Alvarado Gaheíb

-Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y-'Proteceón de Datos

. Persor]ales;del Estadq dé Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a -

.acceder a la información. . .
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Chplula, Puebla
Nohemí León Islas
RR-2212/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

• Expediente:ijsmuro 0CTítóNSPA%NCiA. acceso a la

INÍCW.WOON -’nli&LlGA f príOrtCCiCN DE

DATOS PE-ISONALESOa E5rADO D£ PUEBLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-02212/2022, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

|. El. once de octubre de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó

personalmente, ante las oficinas del sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información pública, a través de la cual requirió lo siguiente:

"1.- Se exhiba el oficio o docümento mediante el cual la Secretaría de Servicios

Públicos informó a la titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

dé San Andrés Cholula de la respuesta correspondiente a las preguntas 3.y 4 de
la solicitud de acceso a lá información con número do expediente 232/SUT/2022,

en el sentido de que “...al Fraccionamiento La Concepción Buenavista no se le

brinda el servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos...”.

2.- Que la Secretaria de Servicios Públicos informe cómo fue de su conocimiento

o por- qué medio es sabedora de que el Fraccionamiento La Concepción

Buenavista tiene un convenio con una empresa privada que les otorga el servicio
de Recolección de Residuos.Sólidos Urbanos (servicio de limpia). Lo anterior de
acuerdo con ia respuesta efectuada a las preguntas 3y 4 de/a solicitud de acceso

a ia información con número de expediente 232/SUT/2022.

3.~ Se exhiba el documento o el medio mediante el cual la Secretaríá de Servicios

Públicos tomó conocimiento de que él Fraccionamiento Lá Concepción

Buenavista tiene un convenio con una empresa privada que les otorga el servicio
de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos (servicio de limpia). j

4.- Que la Tesorería Municipal explique con detenimiento el motivo por el que esta

Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula cobra por el servicio ^
Recoiección de Residuos Sólidos Urbanos (servicio delimpia) a las 236 cuentas
prediales pertenecientes al Fraccionamiento La Conc&jciqn Buenavista a pesar

de que le proporciona dicho servicio, como la propia Sebretaría de Servicios

Públicos manifiesta en la respuesta a la solicitud déh^ce >o a la informaciot^
232/SUT/2022.

> f

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 7200Ó
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Ponente:

Expediente:
Nsnnrc dí •'í.-jjspaíe.'íCía. ac.-£;:!:c ■\ la
FNFCR.'MO'Jfí Pl.ifcl.K'A / WOTECC ÓN Df
riATCS í'^ÍSOKALtS DEL ESTADO DE- PUEBLA

5.- Que indique desde cuando ei Ayuntamiento dei Municipio de San Andrés

Cholula dejó de prestar el servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos

(servicio de limpia) al Fraccionamiento La Concepción Buenavista.

Debe hacerse notar'que el Fraccionamiento La Concepción Buenavista está

municipalizado de acuerdo con el Acta de Recepeción del Fraccionamiento “La

Concepción”, identificada con el número de oficio P_28_99 de fecha veintinuSeve

de enero de mil novecientos noventa y nueve.” (Sic)

II. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:

jt-TTS COOUDIWACIÓN
GENERAL Dfe
transparencia

AMintar P06pü4»iA o SalSelUJd dO
■ Acacia o ot'lT'/ormaerón

SJu\^^ris
CJiOl lit A

SAN ANonéa CHOLULA. PUBfliAj A 2» OE MtSVJEÍ-íSRE DB 2022

R0rc«oneFa> Exp. 227/SUT/2022

Corx íuntfamonio on I* dlápuosto on loa artfculoi 2 íiacción V, >0 ÍMCclón 1,15.16 írsccJOAC*

ryVI.1-i2. l/^1/.6.tT^yl50cíotjLoyOOTraflS(JJfCf>:rayAcceioafaln fofmoeíÓn Pública cid Esudo

tío Pueblo, y crt Oíefs:l^ a Su solfciaid do oceoso a la Informadó<i con número do

2S7/5UT/2aZ2 focJbWa do forma prosondal. medíanlo do la cual soBdta la siguióme intormaetúrt

Id tnrormociófi sotlclada ottá rctatíonada con ei froctíotwnlofíto Lo catteopcUn

Bi/ena\d5ta quo tkma su efomfelllo en Caltodo STovoIofo/to. 1201 anSonAfydréíChetuto.

Pueblo y con la pospuesta a la Solicitud do Acceso a fa Infarmadón con númeró do

expediento 232/SUr/2Q22.

/. So oxNba e! ofíelo o documento metífanto o! «»/ Ut Secretaría do Sóndelos PúbUeos

in/btmó a ¡a Tituter do fa Unidad do Tfanfparoneta dofH. Ayuntamiento doSanAndrét
Cítehila do ¡a nspuosta cortaspandlente o íes preguntasJy^ dala selieitud de acceso

a la Información con número do onpcdJonto ZS2fSUT/2022. en al sentido da pue

PriKclo^namlcnta La CaneopcHírt Buenavista no su to brínde erí serríefo de Poea!eecl4n
do fíosídues'SÓUdos Urbanos.,'.

_ a’ '■ ... .2
2. Que to Sceratoría de Senríehs Públicos Informe cómo fue de SU conoclmlanto opor

.,jQUÓmadtoassabedora da púa e/fí-acelónamienta La Corwepeión Buenavista tiene un
convento con una empresa privada jpuc^tos otorga at servicio do PecetoeehSn da

Posiduos Sófídos Urbanos (servicio de Umplal Lo anterior do acuerdo con la respuesta

ofectuada a ¡as preguntas Jy 4 de ta solicitud de acceso a fa frdarmac/ón con número

do expediente 2S2/¡SuT/2022.

J. So exhiba e! documento a el medio mediante et cual ta Secretaría de Sarv/c/os

púbfíeos tomó eonoefmlento do que o! Fraccionamiento Lo Concopef^ Buenavista
^f^tttonejm eotrvento con urta empresa prívada que tos bco/ga ei servido Recolección

{ M RoMuos Sólidos Urbanos (servida de fírnplai.
J -- ,
ta Tesorería Municipal explique con dotantrrríento ei motivo por d que esto

Ayuntamiento del Munldpto de San Andrés ChoiuJa cobra per et servido de ^
- pocoteedin de Residuos Sólidos Urbanos (serrído 'tía timbal a tas ~2Se edemas

dmedialesportanetíentes a! Fraccionamiento la Concepción Buenarísta a pesarde qtro

lo proporeíona dicho servido, como ía propia Secrotarto 'd.e Setvtolos Públicos •

^fmarfífiesta en ta respuesta a ¡asoUdtutí de acceso a la información ZSZ^/tfítOZA

'/ a-FurunoCONTIGO NACEMOS
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:fSrm/TO KlííKiPAStNCIA. ACCESO A LA
IKfCR.VWCrSfl AJBllCA Y PHOrECCCSl Oí
DA^CS PERSCííAlES Oa ESTADO Dt

COORDINACIÓN
general DE
TRANSPARENCIA

s. Qtíc Jnaújua tíüítta cuándo dAyuntamlcnio do¡
d^do ptatar d savicfo do nccotacefád do fícsídues Sdfldas U/bam>s (iorvida do

lÍmi¿a)alFtocidQrvivPionioLo C<n>ccpom Butnavisto.

Dobe haccise noi^ <7^*

tnunlapsitzodo do acuerdo con
Coocopetón', tdontUícado con l.
Mo/o do tndoovcdentos noventa ynuovo.

Asuntos Respuesta a Sóllduid de
Acceso a la Información

OI

ct Fracdonamhtuo La ConcOfidán Bwnavata esta
j 0/ Acta do fíocopeiáfí del FroCdenam/entoTo

el número do ofícfo P 2BJÍ9 do focha vofniinuovo de

p« medio dcl presente,me permitoInfoxmarlaque de cenformidíd con Jos astrculos IS1

de ia Ley Ccnoral de Tíansparoncla y Acceso a la Información Pública y 17 do Ley do

Traniparentia y Acceso a ot inteínMclón Públka del £stado do puebla, ots Unidades do
TrampafenciadabcrirsgafanUiarqiHj las solicitudes se turnor^atodas lasÁroascorrpetentesque

cuenten con ot in/ofmañón o deban tenerla do acuerdo con sus focultadas. competencias y

furteiones. con «i objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable tío la Inforrrecii^
wiíduda. raión por la cual su solicitud fue turnada a ta Secretari» de Servidos PubBcoi y a la

Tesorería Murtldcal de ene H. Ayuntanúenio de San Andrés Cholula. qutone* Informan lo

^uiemo:

PfieCOWTA l Se exhiba el oficio o documento mediante el cual ia Socreta/ü de íerviWo#

Públicos Informó a la Titular de la Unidad de rransparoncia del K Ainintamlcnto de San

Andrés Cholula déla respuesta ccrrespendientea taspfeffuhtasSy4 de la solldtuddeacceio

a la ¡nformacló/t con número de expediento 2S/SUT/Í02Z en et sentido de pao iJl

/í3ccfcrH/Ti/enW ía Concepción Buopavista no so le brinda el senich de Roetíectíón de

fíesiduosSéltdes Urbanos^’.

RESPUESTA* la SflCietífto de Servicios PúbÓcós arwa capto simple dd oficio SACH-»W18l/2D23

du^ldo a la UnkJad tíeTransparoncto por rrvedlo del cual SO da jespuesta a la solfelwd de acceso
a la información con número de expe^nte 2J?^UT/2022.

}

PREGUNTA Z Quo la 5ícretón& do Sonidos PúbUees Informa cómo fue do su conodmionto o

por qué medro os sabedora do quo at Frocdonarióonto La. CeneepdÓa 5wensv£rfa ttcne un

corwenla con una omprosa privada quo los otorga oi serrido do Rocoíecelón do fí^ldum
Sólidos Urbanos (servicio do ¡Implal le anterior do acuotdo con larospues^otocUtadaa

preguntas 5 y ó do ta seilcHud do acceso o lo ¡rrformoclón con número do cxpedloi

ÍS2ffUr/202Z

RESPUESTA U Sccrotflffa do Servicios Públicos Informa quo el medio a través dol cual dicha

Dependencia os sabedora d* quo ol Fraccionamiento la CoiKopcIón Biionavüia Ueno un

convenio con erppresa privada paro ol servicio do fleetóícción de Residuos Sólidos UibahOS es

verbal, er» virtud da quo » han roaltootío mesas do trabajo con ot Adfnlnhtroclón dcl

Fraceionamlortto. Cobo moriclonar qua ío foollzó una bú^ueda oxiiaustíva y mli^clMa ^ los

fio

í 2.'FUTUROCONTIGO HACEMOS

I
\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Ponente:

Expediente:
íísntiTü

iN«:(í.*A&a:>i JLtLic-í y RíorEccC^ oí
CA-C!3PErea\Al£5 DÍL ESTADO CC acBlA

TÍANSPAÍÍNCA ACCESO A LA

COORDIMACION
GENERAL DE
TRANSPARENCIA

Asuntoi RsípL^ta o Soltd(ud de
Acceso a la Informoddn

SanAndrás
CKOUAJS lesMott

oichivasdc ta Socrooría do Scfvietoi PJblícos y en el Afctilra Murwpaly nose ¡dontlíícófc^isuo

do lo solkitado

PREGUNTA i Se exhibe et deetímento o eí medie mediantB efcuaf la Seerctaria de Senddos

PJblfcos temó coticcitnlenta de (jue el Fraccioniunlento ta Cenecpeldn Buenavista tiene un

cenvofiio ten una emsitesa privada ¡es ofor;^ el tofvieio de RecohKtíón de Resldues

Sólidos {ítbanes (servicie de UmptaX

RESPUESTA La Secretaria do Servíeros Públicos Inícfma que d medio a través dol cijat dicha

Dependencia es sabedora do Roe el Praccfonamlcnio U Concepcíéfi Suenovista Üeno un
convervo con

vetoal. en virtud do que so han realizado mesas de trabajo con la AdminBiaacfón dol
Fraeclonsnvcnta Cabe mendonar que so realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa on los
archivos de la Secretada de S«iv>dos Públicos y en el Archivo Municipal y no se identificó registro
de lo solicitado.

empresa iMívada para el servicio de Recolecc&^n de Residuos Sólidos Urbanos es

PREGUNTA <. Que ¡a TesereHa Murdeipat explique een deterúmionto elmodvo por et que este

Ayunramfento delMimiciplo do San Andrés Choluta cebrapwe! servido de Recelecelán de
Residuos Sélidtis Urbanos (servido de Empla) a tas Z3B cuentas prediales penenedentes a!
Fraetíonamlento la corteopdón Buenavista a pesar de que no hptepetdona dicho servieitx

como la propia Secretarla de Servidos Públicos tnanfliesta en la respwtta o (a sdkihjd de

acceso a ta ¡nhrmadón 232/SUT/S02Z

RESPUESTA la Tesorera Municipal comunica que realiza el cobro del Semido de Recolección de

* Residuos Sóúdos urbanos o Servido de limpia cortfonriQ al arUcuio B de ta ley de ingresos dcl

Munidplo de Sen Andrés Cholula vigente para et ejercicio fiscal 2022. que a Ee letra dice *£]

Impuesto predial se causará anoalrrwnte y so pagará junto con los derechos por servicio de
recolección, transporto y disposición final de residuos sólidos on el plazo que establece el Códi^

Fiscal y Kactmdatée para el Murúdpio de San Andrés Cholule* cordorme a las tasas y cuotas

siguientes (_]*. asi como en términos del artculo SI de esta misma Ley. la cual establece que los

_,4QtBctm por los servicios de recolecdórt transpone y dhpcslción final de desechos sólidos so

y pagarán anualmente jurvio con el impuesto Predial eoníorma a las cuotas siguientes

fíváde de io anterior, la Terorerla Ntunkípai cuenta cert las facultades para reatizar el cobro por

“'cLs^rvido de Recoleccrón do Residuos Sólidos Utbarvos liorvwlo do limplaf

ECUNTA £ Que Indique desdo cuándo d Ayur\tamhnU> del Mtmldplo do San Andrés

'ohtJajicíó do prestar e¡ servido de Recoteedón da Residuos Sdidos Urbanos (sardio de

limpia) a! fraccionamiento la Coneepdón Buenavista.

ai

'/ 3CONT/60 HACEMOS, AUTÜRO

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:JJSTTaro D: 7í;.NS?a5£SCA ACCESO AlA

IKfCft'AtCKJfI ^X&llCA y RJÜtíCCÚN Dí
DATCS Oa ESPATO DE FVCELl

COOnOINAClÓN Asunun tiiiapuo^ianSalicIiucido
AceaiQ a la InrormacldnGENEUAL DI*.

TUANSPAltENCIA
S.'üllAfulydS
OU'IUIA

flP5f»iJf5iA ti Syciiiinií^j «J*j fyutvícloi Públicos ifrfOfirtii qiiü ’A (Wifl/6 uivi biiiQuCcíu txlwpyuva
oo íú'. c*t>6<i'’WTW*./f5Ícotiy MotUóiilciVitiim oüííiií üunuot/'i la üíautarla üü SorXciw Púbiícoi.

aii' cortio una on úl AfCl^Ci MunKlf>al y m v} It^nuitrA l»5cho do cuando ig díjó do

O'Oilflf OI líf vicio do noCúlQCCtóii do n«Ww? JWMm Uilxuios al Froccignarnionio La CorCop'.láft

Buciuvivut

l>or oba poite.» oncica copla simpkí dfli acto do la Vio^s^rna Cu«ia Sesión Edraoniinaria del

Conreó du ffanspáfoncJa do locJ\n D do novlomb^o do 202Z pof ftwdto do la cual io aprobó la
ampbación de plazo a b aoHeliud do refororvcla.

Sin mis pot el rnomenlo. Jo rolicro li^ogurlqí d tío rol mis distinguida corwfdoQdóíi

SanAndrés
íí^^fP 'CHOU/LA :
L r ipRp1HACIO« GEMEftAU
TflEVES Al

> DE TRANS MlR£lltU;CEt021-202^

TO^DESAN

M »•#«

CMOÍTSEB
TirUlAR 0£ l4uNia

HONORABLE AYUNTAI^

III. El trece de diciembre de dos mil veintidós, la persona recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a

la solicitud de acceso a la Información sin folio.

IV. E! catorce de diciembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recursoj^e
revisión asignándole el número de expediente RR-02212/2022 turnando efs

presentes autos a esta Ponencia Tres, para su trámite, estudio y, en su caso,

proyecto de resolución.

f
V- El día diez de enero de dos mil veintitrés, se ordenó admitir el medio dé

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Slstem^de
Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

través de dicho Sistéma, se le requirió para que rindierá su informé respecto

Tel: (222) 309 60 60 ww'w.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Ponente:

Expediente;
f.-snarro de tía.n2Pa?l\C;-\ acceso a la
INK:tíA.V*':X'X4 ■’LBLKIA V WÍOIECCON Di
DA'CG rí/?SO\ALES D9. ES'ADO CE PUÍBlA

los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar las constancias que le

sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como las demás que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas

por la persona recurrente y se le precisó el derecho que le asistía para manifestar

su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales: asimismo, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio

para recibir notificaciones.

VI. Mediante acuerdo de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se acordó

en el sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo yforma

legal, asimismo, ofreció pruebas, por lo que, se continuó con el procedimiento se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por

su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales de la persona recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

/Ih El día catorce de abril del dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el presente

[^to el presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en

irtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias

¡ue obran en el mismo.

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:MsrraiTo Ds: vj^pasíncia, acxeso a la
lNK:fWaOt-< PU6LlC-> YPi'«.)1ECC(XD€
■ares PCJSIXÍ.LEÍ5 oa estado de. OjEBIA

VIII. El día veinticinco de abril del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrilTIGrO- El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Segundo. Antes de entrar analizar el presente asunto de fondo, se debe

examinar si se actualizo una de las causales de improcedencia establecidas^
el numeral 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicaídí

Estado de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso lo hayan p no alegad'

las partes.

Teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndicle a

Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo Vil!, Quinta Époc&Vf

cuyo rubro y texto señala: ^ r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Ponente:

Expediente:
MSTTurü 'i\NSPA=ÜNC'-\ ACCZ'Xl •' LA
IKrOM,'.V*<JC'4'-\.!feLK’.A i’P.VXHí'CCC'MDí
DA'CS f*/?£C\ALrS OtL ESTADO M ruESLA

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de

orden público en el Juicio de garantías*’.

En el presente recurso, se advierte que la persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información al sujeto obligado con cinco

cuestionamientos, los cuales se encuentran transcritos en el primer punto de los

antecedentes de esta resolución.

• En este orden de ideas y por ser las causales de improcedencia de estudio

oficioso este Organismo Garante estudiará si la solicitud de acceso a la

información presentada personalmente ante el sujeto obligado, es petición de

información tal como lo establece el artículo 6 de nuestra Carta Magna, toda vez

que dicho precepto legal señala que el derecho de acceso a la información es un

derecho fundamental, el cual en un país democrática los ciudadanos pueden

acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado: en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a

las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así

la entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes

que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de

que la información pública puede ser reservada temporalmente por razones de

interés público y confidencial por protección de los datos personales y la vida

"^vada de las personas.

^^3^íí^ste contexto, es viable señalarlos numerales 5, /fracción XI, XII, XIII, XIV,

^V, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXIII, XXXIV y 11 de la Ley de Transparencia y

'Seceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen;
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
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Expediente:fJS~ITU:0 DílíANSPAÍtNClA. ACCESO A LA

í.'R:a\vici2f) ••VíaCA r P4ür£cc<>4 W
DA'CS PtSSOW4.ES DEL ESTADO DE PUEBLA

‘‘ARTÍCULO 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la
información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea

accesible a cualquier persona, de confórmidad con el artículo 1° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en

posesión de los sujetos obligados se considera información pública,

accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece

esta Ley y demás normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés

público, en los términos dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna,
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a

un claro régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley

y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

persona. Para lo anterior se deberán habilitar todos los medios, acciones y

esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley

y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicaciones

que emita el Sistema Nacional.”

‘‘ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para accederá la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que documente el

ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos

obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso,
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;

XIII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos

de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o

trámite de los sujetos obligados;

XIV. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y pém
presentación de la información que corresponden a la estructura lógica use tía \
para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digitah^
cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el

acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios; ^
XV. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso
a los solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como laclas
personas sin discapacidad ni otras dificultades para accederá cuaíqüJ^téMo^
impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la infon

pueda encontrarse; \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
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XVI. Indicadores de Gestión: información cuantitativa o cuaiitativa, expresada
en cocientes o reiaciones, que permite medir ei cumpiimiento de ias funciones

sustantivas de ios sujetos obiigados;

XVii. información Confidenciai: Aquéiia que contiene datos personaies y se
encuentra en posesión de ios sujetos obiigados, susceptibie de ser tuteiada

por ei derecho a ia vida privada, ei honor y ia propia imagen; ia información
protegida por ei secreto comerciai, ' industriai, bancario, fiduciario, fiscai y
profesionai; ia información protegida por ia iegisiación en materia de

derechos de autor, propiedad inteiectuai; ia reiativa ai patrimonio de una
persona física o Jurídica de derecho privado, entregada con tai carácter a

cuaiquier sujeto obUgado, porio que no puede ser difundida, pubiicada o dada
a conocer, excepto en aqueiios casos en que así Ío contempien en ia presente
Ley y ia Ley Generai;

XViil. información de interés Público: Se refiere a ia información que resulta
relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las
actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;

XIX. Información Púbiica: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético,
químico, físico o cualquiera que ei desarroilo de la ciencia o la tecnología
permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
o conserven, inciuida la que consta en registros públicos;

XX. Información Reservada: Información pública que se encuentre

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley, así
como la que tenga ese carácter en otros ordenamientos iegales;

XXXill. Soiicitante: Toda persona que requiere a los sujetos obligados
información;

XXXIV. Solicitud de Acceso: Solicitud de acceso a la información pública;"

"ARTÍCULO 11. Los sujetos obiigados que generen, obtengan, manejen,
archiven o custodien información pública serán responsabies de la misma en

los términos de esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables.
Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de
las personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla
que se considere como información reservada o confidencial.

frvidor público responsable de la pérdida, destrucción, modificación,
ic/on u ocuitamiento de los documentos, archivos, registros o datos en

■qué se contenga información púbiica será sancionado en los términos de la

legislación aplicable."^0

<^^DP^ns¡guiente
^^omprende tres g

se observar que el derecho de acceso a la información

garantías siendo ias siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:Oí iSANSPiSíNClA. ACCESO ALA

í'.fCKMAClCíJ y PíOrtCCON 0:
DATOS f^nSONAlES DEl ESTACO Di f-SBLA

1El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.“ El derecho dé acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a

las personas puedan solicitar información al Estado respecto de ios archivos,

registros, datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera

específica y resjDetuosa.

3. - El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de

recibir libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer

plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar

la recepción de cualquier información, con excepción de la información reservada

o confidencial tal como lo establece la Ley en la Materia en el Estado de Puebla.

Por lo que cuando se habla de información se debe entender que son hechos,

datos, noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados, en

consecuencia, el objeto del derecho de acceso a la información es abstracto, en

virtud de que son todos los archivos, documentos, registro o datos contenidos en

cualquier formato tenga el sujeto obligado por haberla generado, obtenido,

adquirido, transformado o conservado'en virtud de las facultades conferidas en

sus leyes o reglamentos que los regulen.

Ahora bien, el derecho de acceso a la información los ciudadanos pue/áen

ejercerla a través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseí

información que quieren conocer.

i.

Las solicitudes de acceso a la información se pueden definir, ci^o los
'documentos o formatos en los cuales una persona le pide a una autorida^

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
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Expediente:
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que te entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas a través

de un medio electrónico como internet, a través de tnfomex.”^

Asimismo, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI):iha señalado que la solicitud de acceso

a la información pública es un escrito que las personas presentan ante las

Unidades de Transparencia dejos Sujetos Obligados, por el que pueden requerir

el acceso a la información pública que se encuentra en documentos que

generen, obtengan, adquieren, transformen o conserven en sus archivos. ^

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que de la multicitada solicitud de

acceso a la información de fecha once de octubre de dos mil veintidós, se

advierte que el reclamante formuló al sujeto obligado cinco preguntas de las

cuales la marcada con el número 4, se observa la palabra explique^, toda vez

que el primero de los mencionados indicó que en una solicitud anterior requiriró

y le proporcionó cierta información; sin embargo, la autoridad responsable

entregó datos con discrepancias respecto de la respuesta a la pregunta marcada

con el número, 4, por lo que, la misma resulta ser inconcuso, en virtud de que el

agraviado no solicita o requiere información, sino que requiere una explicación

del Ayuntamiento de San Andrés, por'lo que, dicha solicitud no fue un

requerimiento de información al Sujeto Obligado.

Por lo tanto, este Órgano Garante advierte que la pregunta marcada con el

Í3jLjmero 4 de la solicitud de acceso a la información personal, no se adecúa a las

^ El acceso a la información como un derecho fundamental: la reforma al artículo 6 de la Constitución

Mexicana, Sergio López Ayllón, diciembre de 2015 en los talleres gráficos de impresoras y encuadernadora

Progf^o S.A. de C.V.
^http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/AIP-Como-realizo-una-solici tud-de-informacion.asDX?a=m2.

p

^ Declarar, manifestar, dar a conocer lo que alguien piensa.
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
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Nohemí León Islas
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disposiciones de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbÜca del

Estado de puebla, por lo que, es improcedente el recurso de revisión

interpuestos, toda vez que no se encuentra en ninguno de los supuestos

establecidos en el numeral 170 dé la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, ‘

para la procedencia del medio de impugnación, por no tratarse de solicitud de

acceso a la información por las razones antes expuesta, por lo que con '

fundamento en los dispuestos por los'artículos 181 fracción II, 182 fracción MI y

183 fracción IV en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto por las razones expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r . . *..1

Unico ■- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio de);Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de .San Andrés Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes dei

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección ^
Datos Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, ^do
ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celeb(ada
vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dosTii^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2212/2022

Ponente:

Expediente:
ÍCTJU'O Di «CCSSO A LA

INKZfií.VOOH 3L-fiLlCA i-p^rcCCCNK
DATOS 3!:.T9Dvj,rs oa eítado dc PuiaA

veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

7

RITA ELI DERA&TiUÉSCA
CO IQls

FRl^togíSCO JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADO

COlííiSIONADA

HÉCTOR BERRÁ^ILO^I
COORDINADOR GE JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
RR-2212/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiséis de abril

de dos mil veintitrés.

PD3/NLI-RR-2212/2022 /MMAG/Resolución
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